
Vu
vi
dé
 

7 - En jUcio ejecú     
Margarita Simbaña y María Sim- 
baña de Guillin, cumplan con la 
obligación demandada o propon- 

ga las excepciones CoMrespon- 

dientes, en el término de tres 

días.- Atento el juramento rendi- 

do por la actora y de conformi- 

dad con lo que dispone el Art. 86 

del Código de Procedimiento Ch 

vil, citese a las demandadas 

MARGARITA SIMBAÑA Y MA- 
RIA SIMBAÑA DE GUILUN, por 

7 1as señoras” hasta Ta total cancelación de-lá 
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obligación calculados al 40% 

anual desde la aceptación, y los 

gastos , costas y honorarios del | 

Abogado Defensor .-Funda su 

acción en tos arts. 410 del Códi- 

* go de Comercio 423 y 425 del 

Código de procedimiento Civil. 

DEMANDADOS: JOSE EDGAR 
* MARTINEZ CHULDE, CARLOS 
IVAN NIETO ALVAREZ, CELIO 
ENRIQUE TAMAYO RENGEL, 
LUPE DE NIETO Y CARMEN 

medio de la prensa en uno de los ">< PUGA¡DE MARTINEZ 

diarios de mayor circulación que 

se editen en esta ciudad de Qui- 

to.- Agréguese el documento ad- ' 
junto.- Tómese en cuenta el casi- 

lero judicial señalado por la ac- 
tora y la autorización concedida 
al mencionado protesional. Noti- 

* fíquese.- f) Dra. Beatriz Suárez 
Armijos, Juez. 
Lo que comunico a usted para 

los fines fegales pertinentes y se 

le previene. de la obligación que 

tiene de señalar casillero judicial 

dentro de la ciudad de Quito, pa- 

ra sus posteriores notificacio- 

Aficia Guerrón Salazar 

SECRETARIA 
hay un sedo 
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LAR. DELE. 
CITACION JUDICIAL A ANGEL 
GONZALO BRAVO VELEZ. 
(DEUDOR PRINCIPAL) y 

LUIS SALOMON CUEPUE- 
RAN PEÑAFIEL (DEUDOR 

SOLIDARIO) 
ACTOR: ADRIAN GALINDO 
PINTO (GERENTE SENIOR Y 
REPRESENTANTE LEGAL 
DEL BANCO CONTINENTAL 

s SA. . ) 
DEMANDADOS: ANGEL GON» 
“ZALO BRAVO VELEZ y LUIS. 
SALOMON CUPUERAN PEÑA- 
FIEL : 
CUANTÍA: SESENTA MILLO- 
NES DE SUCRES i 
JUICIO: EJECUTIVO No. 46-97- 
RB. 
PROVIDENCIA: 

TRAMITE: EJECUTIVO 
. CUANTIA: PASANDO DE LOS 
QUINCE MILLONES NO LLE- 
GA A VEINTE MILLONES DE 
SUCRES 
JUZGADO QUINTO DE LO CF 
VIL DE PICHINCHA. Quito, Fe- 
brero 17 de 1997; las 09h10. 

Vistos: En virtud de la razón de 

sorteo, avoco conocimiento en 
ta presente causa, En lo princi 

pal la demanda que antecede 

es clara, precisa y reúne los de- 
más requisitos de Ley. En con- 

secuencia, los ejecutados seño- 

res: José Edgar Martinez Chut 

de, Cartos Iván Nieto Alvarez y 

Cetio Enrique Tamayo Rengel, 

en sus calidades de aceptantes; 
y, Lupe de Nieto y Carmen Pu- 

ga de Martínez, como avales, 
en el término de tres días cum 

plan con la obligación deman- 

dada, o dentro del mismo ténmi- 

no propongan excepciones. Por 

solicitarlo el actor, de conformi- 

dad con el Artículo 432 del Có- 

digo de Procedimiento Civil, y 

prueba testimonial 'acompaña- 

da, se dispone la retención de 

los dineros que tiene en su cali 

dad de miembro de la Coopera- 

tiva de Previsión, ahorroy desa- 

rrollo de Quito el ejecutado José 

Edgar Martinez Chulde, por un 

valor equivalente a lo adeudado 

más un diez por ciento de ley, 

para lo cual, cuéntese con uno 

de los SEñores Depositario Ju- 

dicial y Alguacil del Cantón, de- 
biendo para el efecto, oficiarse 

a los señores Gerente y Prest 

dente de la mencionada Coope- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS * ' 

   
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 

“CAPITAL Y REFORMA:DE ESTATUTOS DE LA COMPA- 
ÑIATECNICA GENERAL DE CONSTRUCCIONES S.A. 

Se comunica al público que la. compañía TECNI- 
CA GENERAL DE CONSTRUCCIONES S.A. 
aumentó su capital en S/ 2.690'000.000 y refor- 
mó sus estatutos por escritura pública otorgada 
ante el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito Me- 
tropolitano Quito el 29 de Junio de 1998. Fue 

aprobada por la Superintendencia de Compa- 
ñias mediante Resolución N* 98.1.1.1. 002430 
de 1 OCT. 1998 

El capital actual de S/ 3.000'000.000 está dividi- 
do en 3'000.000 acciones de S/. 1.000 cada una. 
Y el capital autorizado es de S/. 6.000'000.000 

Quito, 1 OCT. 1998 

Dr. iván Salcedo Coronel 
SECRETARIO GENERAL     
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

CHOVA DEL ECUADOR S.A. 

Se comunica al público que la compañía 
CHOVA DEL ECUADOR S.A. aumentó su 
capital en S/. 1.649'980.000,00 y reformó sus : 

estatutos por escritura pública otorgada ante el 
Notario Segundo del Distrito Metropolitano de 
Quito el 4 de Agosto de 1998. 

Fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañías mediante Resolución No. 

98.1.1.1.002474 de 6 Octubre 1998. 

El capital actual de S/. 2.646'930.000,00 está 

dividido en 264.693 
10.000,00 cada una. 

Quito, 6 de Octubre de 1998 

DR. IVAN SALCEDO CORONEL 
SECRETARIO GENERAL 

acciones de S/. - 
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